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Resumen:

Las  reformas  electorales  de  febrero  de  2020 

modificaron  sustancialmente  la  normativa electoral ecuatoriana, sin que el sistema electoral, entendido como el mecanismo por el cual los electores expresan sus preferencias mediante su voto y cómo estos se convierten en escaños de representación, pase desapercibido; dicha circunstancia es analizada en el presente trabajo desde una óptica técnica, respecto a los elementos que integran el sistema electoral y cómo se encuentran diseñados en el caso ecuatoriano para la conformación de la Asamblea Nacional. 

* Milton Paredes Paredes 

Se  explica  con  claridad  meridiana  cuáles son los cuatro elementos, desarrollando un breve ejercicio comparativo entre el anterior y actual diseño institucional, y generando una explicación de su operatividad teórica, entendiendo  que,  únicamente,  al  ponerlo a prueba mediante el respectivo proceso eleccionario, se podrá analizar el efecto que el nuevo diseño del sistema electoral produzca Recepción: 22/01/2025

en  cuanto  a  la  finalidad  proporcional  en Revisión pares: 19/03/2025 -26/03/2025  
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Abstract:

The electoral reforms of February 2020 substantially modified the Ecuadorian electoral regulations, without the electoral system, understood as the mechanism by which voters express their preferences through their vote and how these become representative seats, go unnoticed; Said circumstance is analyzed in the present work from a technical perspective, regarding the elements that make up the electoral system and how they are designed in the Ecuadorian case for the formation of the National Assembly. 

The four elements are clearly explained, developing a brief comparative exercise between the previous and current institutional design, and generating an explanation of its theoretical operation, understanding that, only by putting it to the test through the respective electoral process, will it be possible to analyze the effect that the new design of the electoral system produces in terms of the proportional purpose in the political representation that the Constitution of the Republic of Ecuador seeks in the case of multi-person elections. 

Keywords: 
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La democracia, al igual que las sociedades, base en fines comunes que se encuentren debe ser entendida en los momentos  reconocidos constitucionalmente. 

históricos en los que se desarrolla. En la actualidad, las sociedades se encuentran En este contexto, la democracia 

conformadas por una diversidad de  representativa se ve como la mejor grupos con intereses propios que vuelve opción para que los diferentes grupos 

imposible una participación directa  y colectivos sociales conformen o de todos sus miembros, por lo que  apoyen a las organizaciones políticas en la representación democrática de la  adelante  (OP),  que  mejor  representen  a ciudadanía se constituye en el mecanismo sus intereses y se encarguen de construir idóneo para que todos los grupos sociales un plan de trabajo que sea expuesto a la puedan, en mayor o menor grado, ser 

ciudadanía, a fin de que esta, mediante un partícipes de los espacios de poder y 

proceso eleccionario expresado mediante decisión estatal, a fin de construir Estados el sufragio, elija la opción política que sólidos y que enmarquen su desarrollo con mejor se adapte a sus objetivos sociales. 
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Es  así  que,  conforme  lo  señala  (Torrens, Así, el sistema electoral es el instrumento 2010), se evidencia la representación  técnico del cual se sirve la democracia social    en las  esferas políticas, pues el representativa  para  alcanzar  su  finalidad electorado selecciona a sus nuevos  de conformar un grupo de personas -élite representantes, quienes a su nombre  política-  que  a  nombre  y  representación tomarán las decisiones que dirigirán  de la sociedad decida en los asuntos el rumbo del Estado, con base en su 

de  interés  público.  Es  el  “mecanismo  a origen eleccionario que tiene como  través del cual se hace efectivo el proceso finalidad  reflejar  la  pluralidad  social de representación en los regímenes 

en las instituciones de conformación  constitucionales, y es por tanto, el política, logrando una forma de   gobierno, momento a través del cual se reproduce pues al elegir a sus representantes,  periódicamente la constitución política implícitamente posibilitan la ejecución de la sociedad” (Javier Pérez Royo, 2007, de los planes de trabajo propuestos,  p.581). 

además de establecer las tendencias 

o líneas ideológicas que marquen la  En este sentido, (Nohlen, 2008) presenta implementación de las políticas públicas. 

dos conceptos sobre el sistema electoral; Asimismo, buscan generar una oposición uno desde su visión general o amplia, 

política que viabilice la fiscalización de los en el que sostiene que “abarca todo lo actos  del  poder  público;  finalmente,  los relacionado con el proceso electoral, 

procesos de democracia representativa  partiendo del derecho al sufragio, son un elemento de legitimación del poder pasando por la administración electoral político, puesto que las nuevas autoridades hasta  llegar  al  contencioso  electoral”;  y, gozan  de  legitimidad  de  origen;  al  ser otro concepto específico o restringido, en representantes elegidos mediante sufragio el que afirma que el sistema electoral es universal, secreto, directo y escrutado  conformado por: públicamente, que les permiten el acceso efectivo al poder, legitiman la existencia Las  reglas  a  través  de  las  cuales y propuestas ideológicas de los partidos los electores pueden expresar sus 

políticos, debido a que las votaciones preferencias políticas y mediante las 

otorgan  una identidad partidaria de la cuales es posible convertir los votos en ciudadanía, validan el sistema de gobierno escaños  parlamentarios  (en  casos  de y las estructuras estatales del poder político. 

elecciones parlamentarias) o en cargos de  gobierno  (en  caso  de  elecciones Bajo estas circunstancias, los procesos para presidente, gobernador, alcaldes, electorales se constituyen en pilares 

etc.). (Nohlen, 2018, p. 8)

democráticos de renovación política e 

institucional y el sistema electoral se  Justamente, como se señala en (Paredes, consolida como el mecanismo por el 

2016), la definición del sistema electoral cual las sociedades reparten los diferentes en sentido restringido  nos permite abordar espacios de poder político, una vez que los de manera técnica el mecanismo por el 

electores han expresado sus preferencias cual se hace efectiva la representación electorales a través del voto. 

política en el marco de la democracia 
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representativa. Esta perspectiva facilita el El sistema electoral es una estructura análisis  científico  de  la  representación compleja integrada por cuatro elementos: como efecto de la interrelación de los la distribución de circunscripciones 

elementos que conforman el sistema  electorales, las formas de candidatura y electoral.  Asimismo,  determina  su 

de voto, la conversión de votos en escaños influencia en el sistema de partidos; y en y la barrera legal, siendo cada uno de consecuencia, en la forma de gobierno 

ellos un filtro que transforma los votos en adoptada por los Estados. 

espacios de representación  -escaños-. 

Cuadro Nº1

 Sistema Electoral

Fuente: Elaboración propia

La  configuración  de  los  elementos 

vez que se haya puesto a prueba el sistema del sistema electoral dependerá de la 

mediante  la realización de los procesos ingeniería institucional que cada uno de los electorales.  Bajo  estas  puntualizaciones, Estados ha plasmado en sus legislaciones procederemos a analizar los elementos del y la combinación de estos en su forma 

sistema electoral y su formulación a partir particular de desarrollarse, determinarán de las reformas electorales de febrero los efectos políticos que pudieren  de 2020 y su relación con el proceso de generar;  sin  embargo,  sus  resultados, elección de los representantes a la Asamblea únicamente,  podrán  ser  evaluados  una Nacional (Paredes, 2016, p.24). 
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Circunscripciones electorales

Conforme  lo  señala  (Nohlen,  2012) ,  se 4)   Combinadas.- hacen referencia a la conoce como circunscripciones electorales confluencia  de  las  anteriores  formas  de a los espacios territoriales en los que  conformación de circunscripciones electorales los votos de sus electores determinan el en un proceso electoral determinado. 

número de los escaños de representación; estas se clasifican por su número y tamaño. 

Al referirnos al tamaño de las 

circunscripciones electorales, estas deben Las  circunscripciones  electorales  por  su ser entendidas por el número de escaños número,  se  las  entiende  por  el  espacio de representación que la circunscripción territorial de representación y pueden ser: otorga,  con  base  en  el  número  de habitantes que la integran. 

1)  Únicas.- cuando el espacio territorial es de carácter nacional; 

De esta manera, pueden dividirse en: 

2)  De división territorial.- en este caso la división político- administrativa del Estado 1)   Grandes.-  cuando los escaños a ser coincide con los espacios territoriales de repartidos son más de diez; 

representación, previstos para los procesos 2)   Medianas.- cuando los escaños a ser electorales; 

repartidos  son entre seis y diez escaños; y, 3)   Creadas  para  fines  electorales.- son 3)   Pequeñas.-  cuando  los  escaños  a  ser aquellas que se crean sin ningún vínculo repartidos  son entre dos a cinco escaños. 

de territorio y buscan promover la 

participación política de la ciudadanía y de esta manera garantizar la representación; Cuadro Nº 2

 Distribución de Circunscripciones Electorales Elecciones pluripersonales Número

Tamaño

Única

Asambleístas Nacionales

Grande

(Nacional)

y Parlamentarios Andinos

(15 asambleístas y 5 Parlamentarios Andinos) Asambleístas Provinciales

*Ver cuadro N.º 3 

División 

(22 provincias)

territorial

Distrito Metropolitano de Quito

*Grande (antes de la división)

América Latina - 

Pequeña

El Caribe y África

(2 asambleístas)

Pequeña

Exterior

EEUU-Canadá

(2 asambleístas)

Creadas 

CIRCUNSCRIPCIONES

para fines 

Europa- Asia-

Pequeña

electorales

Oceanía

(2 asambleístas)

Guayas

*Grande (antes de la división) 

Territoriales

Manabí

*Mediana (antes de la división) 

Fuente: Tomado de (Paredes, 2016, p. 26) 127
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En el caso del sistema electoral  1)  América  Latina,  El  Caribe  y  África, legislativo ecuatoriano, la distribución  2) Estados Unidos y Canadá; y, 3) Europa, de las circunscripciones electorales en Asia y Oceanía, otorgando a cada una de cuanto al tamaño, podrían catalogarse 

ellas dos escaños de representación. 

como una distribución combinada, 

pues se reconoce la coexistencia de  Cabe señalar que el cálculo se lo efectúa una  - circunscripción única- que reparte con base en el último censo poblacional, 15  escaños  para  la  designación  de por cuanto la representación está 

asambleístas nacionales, siendo al mismo desarrollada considerando la densidad 

tiempo una circunscripción grande,  poblacional del espacio territorial a ser circunscripciones que coinciden con  representado; de esta manera el número de la  - división político administrativa-  que habitantes de cada una de las provincias tiene  el  país  (provincial,  subprovincial determina el tamaño de la circunscripción y subdistrital), que en total reparten 130 

electoral, es decir, el número de escaños escaños, precautelando el principio de que otorga. 

igual y equidad en la representación 

territorial;  en  observancia  del  cálculo En los casos de las provincias de Guayas y de dos escaños de representación por 

Manabí, así como el Distrito Metropolitano cada una de las provincias y el Distrito de Quito, al ser circunscripciones que por Metropolitano  de  Quito,  y  uno  más el número de escaños que otorgan se las por  cada  200.000  habitantes  o  fracción considera de tamaño mediano y grande, 

de  150.000;  y,  las   -creadas  para  fines en  aplicación  del  artículo  150  de  la  Ley electorales-  entre  las  que  destacan  las Orgánica Electoral y de Organizaciones circunscripciones electorales del exterior Políticas  de  la  República  del  Ecuador, que buscan dinamizar la participación 

Código de la Democracia, fueron sometidas y garantizar la representación de los  al proceso de distritalización, con el objeto ecuatorianos domiciliados en el exterior de garantizar una mejor representación distribuidos de la siguiente manera: 

política de la ciudadanía. 
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Cuadro Nº 3

 Determinación del número y del tamaño de las circunscripciones electorales DIGNIDAD

PROVINCIA

CENSO 2021

ESCAÑOS

TAMAÑO

C1

Pequeñas

6

C2

Pequeñas

24

6

GUAYAS

4.391.923

C3

Pequeñas

6

C4

Pequeñas

6

C1

Pequeñas

5

C2

Pequeñas

19

5

PICHINCHA

3.089.473

C3

Pequeñas

5

C4

Pequeñas

4

C1

Pequeñas

10

5

MANABÍ

1.592.840

C2

Pequeñas

5

LOS RÍOS

898.652

6

Pequeñas

AZUAY

801.609

6

EL ORO

714.592

5

ESMERALDAS

553.900

5

TUNGURAHUA

563.532

5

ASAMBLEÍS-TAS PROVINCIA-LES

CHIMBORAZO

471.933

4

LOJA

485.421

4

COTOPAXI

470.210

4

IMBABURA

469.879

4

STO. DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS

492.969

4

SANTA ELENA

385.735

4

Pequeñas

CAÑAR

227.578

3

BOLÍVAR

199.078

3

SUCUMBÍOS

199.014

3

CARCHI

172.828

3

MORONA SANTIAGO

192.508

3

ORELLANA

182.166

3

NAPO

131.675

2

ZAMORA CHINCHIPE

110.973

2

PASTAZA

111.915

2

GALÁPAGOS

28.583

2

Fuente: Elaboración propia
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Forma de candidatura y de voto

Este elemento del sistema electoral es lista, lo que le permite tener una influencia de suma importancia con relación a la 

en la determinación del candidato que 

determinación de las opciones electorales representará su preferencia política. 

que serán puestas a conocimiento del 

 c)  Lista abierta.-  es aquella en la que la electorado,  a  fin  de  que  pueda  expresar organización política formula su lista de sus preferencias políticas, lo que genera candidatos, pero el elector no se encuentra un  análisis  desde  dos  puntos  de  vista. 

en la obligación de elegir de manera 

Por un lado, respecto a las condiciones partidista  (por  la  lista),  sino  que  tiene  la normativas que restringen el sistema en posibilidad de conformar su propia lista de cuanto a la conformación de la lista en candidatos, seleccionándolos de entre las la determinación de las candidaturas,  diferentes candidaturas propuestas por las cuya  responsabilidad  recae  en  las  OP; tiendas políticas, hasta el número máximo y, por otro, con relación a la forma de de escaños que reparte la respectiva 

expresión del derecho al sufragio por 

circunscripción. 

parte del electorado, es decir, la forma de candidatura y la conformación de la lista, De tal manera que, la forma de votación lo que  determinará  la elección de los del electorado varía respecto a la 

ciudadanos (Paredes, 2016, p. 29). 

formulación de las candidaturas, pues en la dos primeras se apuesta a un sentido Es  así  que,  según  (Nohlen,  2012),  en partidario de la elección, diferenciándose elecciones plurinominales existen tres  en una y otra la posibilidad de designar formas de candidaturas:

al representante partidario, con relación a la preferencia electoral del elector o a)  Lista cerrada y bloqueada.- es aquella predeterminación partidista, mientras que por la cual la organización política 

en la lista abierta no se realiza una elección establece la nómina de candidatos y  con base a las preferencias partidistas, su distribución en la lista, conforme sus por el contrario, el elector formula su procesos democráticos internos; en cuyo propia lista teniendo como insumo las 

caso el elector debe votar por toda la propuestas generadas por las diferentes lista, aceptando el orden asignado por la tiendas políticas participantes de la lid organización política a cada candidato. 

electoral.  Esto  nos  lleva  a  analizar  el b)  Lista cerrada no bloqueada.-  en efectivo peso del voto en la determinación este caso, al igual que el anterior, la de la representación, ya que en las listas organización política elabora la nómina de bloqueadas y cerradas el elector tiene solo candidatos y su distribución en la lista; sin un voto independientemente del número 

embargo, el elector mantiene su obligación de escaños que reparta la circunscripción de votar en forma general por la lista de su electoral, ya que su preferencia se expresa preferencia. Cuenta con la posibilidad de, a favor de la Organización Política 

a través de un voto preferencial, redefinir (OP)  a  través  del  voto  en  plancha;  en  el el orden de los candidatos dentro de la caso de la lista cerrada no bloqueada el elector a más del voto hacia la lista, tiene 130

REVISTA ESPECIALIZADA JUSTICIA ELECTORAL Y DEMOCRACIA

Número 9      Año 8     Julio 2025     e- ISSN: 2960-8155

al  menos  un  voto  más  para  influir  en  la de equidad, paridad, alternabilidad y 

representación del partido, mientras que secuencialidad entre hombres y mujeres o en la lista abierta el elector tiene tantos viceversa, tal como lo dispone el Código votos como escaños a ser repartidos en la de la Democracia en su artículo 94. 

correspondiente circunscripción (Paredes, 2016, p.31). 

Con  el  fin  de  hacer  efectivos  los principios señalados, las OP que 

En el caso ecuatoriano, al referirnos a la inscriban candidaturas para asambleístas forma de lista y voto a partir de las reformas nacionales y parlamentarios andinos 

incorporadas en febrero del presente año, deberán garantizar que, al menos en 

se deja de lado la lista abierta que permitía una de estas listas, la candidatura esté una forma de voto múltiple -personalizado-encabezada por una mujer. En el caso de en las elecciones pluripersonales, en la las listas para asambleístas provinciales que los electores marcaban la casilla 

y circunscripciones especiales del 

que identifique a cada candidato de una exterior,  al  menos  el  50%  de  las  listas sola lista o entre la lista conforme a su que se presenten para estas dignidades, preferencia  y  afinidad,  hasta  el  número deberán ser encabezadas por mujeres, 

máximo de escaños que requería la  con excepción de aquellas provincias circunscripción  electoral.  Para  asumir  la que se encuentran divididas en distritos figura  de  lista  cerrada  y  bloqueada,  los electorales  -Pichincha, Guayas y Manabí-electores deberán marcar la casilla de la en las que también deberán encabezar un OP o alianza de su preferencia, conforme 50%  de  candidatas  mujeres,  para  cuyo lo establece el artículo 120 del Código de cálculo de representación se considerará la Democracia. 

el total de distritos con el que cuenta la provincia, garantizando la equidad 

Así también, debemos considerar que, 

de género en la participación político atendiendo las particularidades de  electoral  (Código  de  la  Democracia, esta nueva ingeniería institucional, por 2020, art. 99). 

la cual los derechos constitucionales 

son transversales en todo el quehacer 

La  reforma  electoral  también  busca público,    respecto  a  la  conformación garantizar la participación de los jóvenes, de las listas, las OP tienen la obligación ciudadanos entre 18 y 29 años de edad, a de cumplir con requisitos previos  quienes se los debe considerar en al menos para la presentación de la nómina de 

el 25% del total de candidatos de las listas candidaturas, con la finalidad que puedan que presenten las OP; finalmente, se deja ser inscritas y calificadas; estos requisitos a criterio de estas el hecho de generar se circunscriben a que los postulantes de medidas de acción afirmativa para asegurar las OP deben ser seleccionados mediante la inclusión de personas pertenecientes a procesos democráticos internos que  los pueblos y nacionalidades indígenas, garanticen la participación igualitaria  pueblo afroecuatoriano y pueblo montubio entre  hombres  y  mujeres.  Para  el  efecto en  la  conformación  de  listas,  según  el se deberán observar los principios  artículo 99 del Código de la Democracia. 
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El cumplimiento de los porcentajes de 

Tercera del Código de la Democracia, 

representación en la conformación de las a  fin    que  se  cumplan  los  principios listas, ya en las elecciones anticipadas de equidad, paridad, alternabilidad, 

de 2023 se cumplieron en su totalidad, secuencialidad entre hombres y 

gracias a la sentencia dictada por el  mujeres, tanto de principales como Tribunal Contencioso Electoral dentro  suplentes, en las listas pluripersonales de  la  causa  159-2023-TCE,  por  la 

y en los binomios presidenciales, al 

cual se dispuso que aquel proceso  momento de las inscripciones de las electoral debía ser considerado para la candidaturas  (Sentencia  159-2023-TCE 

aplicación de la disposición Transitoria (ACUMULADA). 

Método de adjudicación de escaños

Como  se  señala  en  (Paredes,  2016),  este tradicionales, podemos encontrar las 

es un elemento importante respecto a los fórmulas de  cocientes o de  divisores.  La  de resultados que arroja el sistema electoral. 

cocientes establece un número mínimo de Desde un punto de vista político, la  votos que, una vez alcanzados, otorga un determinación de la fórmula permite  escaño de representación, de tal manera conocer a los ganadores y perdedores 

que las OP obtengan los escaños que les de la contienda electoral, mientras que corresponda, con relación directa entre desde el enfoque procedimental, se  el total de votos alcanzados y el número hace referencia al método por el cual 

mínimo de votos que reparte el escaño. 

se transforman los votos en cargos de 

representación -escaños-. 

Las  fórmulas  de  divisores  son  aquellas por  las  cuales  el  número  total  de  votos En este sentido (Nohlen, 2012) menciona alcanzados por cada una de las OP se 

que existen dos tipos de fórmulas de 

divide,  respecto  al  número  de  escaños decisión;  por  un  lado,  las   fórmulas en disputa, de tal manera que estos son mayoritarias,  que a su vez se subdividen asignados a las OP que consigan los 

en la fórmula de  mayoría absoluta que se mayores resultados del proceso de división expresa cuando el ganador es el que ha del total de sus votos. 

alcanzado la mitad más uno de los votos válidos y de  mayoría relativa, que es la Así, con las fórmulas de mayoría, los 

mayoría  simple  de  votos.  Por  otro  lado, electores tienen claridad sobre el destino las   fórmulas proporcionales  que buscan de  sus  votos;  sin  embargo,  en  los  casos repartir los escaños en forma proporcional de mayoría absoluta y relativa, cuando a los votos obtenidos por los candidatos o los  votos  superan  el  número  necesario las opciones políticas participantes de la para el cargo de representación, dejan lid electoral. 

de tener un efecto real en la elección, al igual que aquellos emitidos en favor En términos generales y en atención a su de los candidatos que no alcanzaron 

uso frecuente en los sistemas electorales los umbrales mínimos de votos para 
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los  espacios  de  representación.  Estas una de las listas debía ser dividido por el fórmulas tienen mayor impacto en las 

cociente distribuidor y de esta operación circunscripciones pequeñas, por cuanto se obtenía  el número de escaños que cada tienden a beneficiar a las OP más grandes, OP  había  alcanzado.  Si  de  este  proceso fortaleciendo un sistema mayoritario  quedaban escaños a ser repartidos, estos (Nohlen, 2012). 

se otorgaban a la Organización Política cuyas fracciones producto de la división Asimismo, las fórmulas de adjudicación fueran las más altas; así también, quienes de escaños aplicadas en las elecciones ocupaban los escaños debían ser los 

pluripersonales pretenden establecer  candidatos más votados de cada tienda una relación porcentual entre el escaño política, independientemente del lugar a  ser  asignado  y  el  número  de  votos que hayan ocupado en la formulación de obtenido por cada OP, contribuyendo a la la lista (Código de la Democracia, 2009, formulación de sistemas proporcionales, art.164). 

propio de los Estados modernos (Nohlen, 2012). 

Esta propuesta normativa, si bien tuvo vigencia por más de dos años, no fue 

Es indispensable entender que los sistemas aplicada, pues la Asamblea Nacional a 

electorales no son estándar; al contrario, finales  del  2011  reformó  varios  artículos responden a las particularidades del diseño del Código de la Democracia, entre los formulado por cada Estado, pudiendo  que se encontraban los que abordaban el coexistir varias fórmulas de adjudicación método de adjudicación de escaños para de escaños, interactuando con los otros la elección de asambleístas, proponiendo elementos del sistema electoral. 

que se repita el método utilizado en el proceso  electoral  de  2009,  -llamado método Webster-; reforma fundamentada 

Es por ello que el método de adjudicación en los siguientes términos según el informe de escaños ha sido el elemento del sistema para segundo debate:

electoral de mayor debate y preocupación de los diferentes sectores políticos 

desde la promulgación del Código de la Uno  de  los  temas  más  polémicos  y Democracia, en abril de 2009. 

debatidos en el seno de la Asamblea fue la reforma del método de adjudicación de escaños.  Mientras  los  proponentes  de  la En inicio, se reconoció el método de 

reforma argumentaron que el sistema de cociente para la elección de asambleístas, divisores continuos unificaba el sistema de de tal manera que se debían sumar todos adjudicación de escaños establecido para los votos válidos emitidos en las elecciones elecciones  pluripersonales  (cfr.  art.164 

pluripersonales y dividirlos por el total del Código de la Democracia), fortalecía de escaños a ser repartidos, generando a las OP y aumentaba la gobernabilidad; de esta manera el  cociente distribuidor. 

los críticos de la reforma sostenían que Paralelamente, cada OP debía sumar los el método D´Hondt no daba cabida a la 

votos  válidos  de  sus  candidatos  a  fin  de representación de las minorías y favorecía determinar el total de votos alcanzados por a  los  partidos  más  fuertes.  La  Comisión la organización; el total de votos de cada 133
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-  sopesando  los  argumentos  de  ambas Suplemento  del  Registro  Oficial  Nº  634, partes-  decidió  diseñar  una  solución del lunes 06 de febrero de 2012. 

que armonizara ambas tendencias y 

resolvió proponer la reintroducción del Esta nueva ingeniería del sistema electoral método de adjudicación de escaños que 

no pasó desapercibida para las diferentes se empleó en las elecciones del 2009 y fuerzas políticas, más aún al ser emitida en que  fue  establecido  en  el  numeral  4  del un año preelectoral, generando diversos artículo  6  del  Régimen  de Transición.  El cuestionamientos sobre la legitimidad 

método de adjudicación de escaños que 

y  finalidad  de  la  propuesta  aprobada. 

propone la reforma, garantiza, a la vez, Así  el  matemático  Germán  Rojas  y 

una mayor representación de los partidos las exautoridades del extinto Tribunal menos votados, pero también favorece 

Supremo  Electoral  -Medardo  Oleas  y ligeramente el efecto reductor del sistema Carlos Aguinaga- aseguraron que: 

electoral; ya que, el mayor espaciamiento entre los divisores (1, 3, 5, 7, etc.) favorece El método propuesto permitirá que 

a los partidos menos fuertes. Este sistema los partidos más fuertes sean los que 

fue usado en las elecciones de 2009, es ocupen  más  curules.  ‘Es  una  reforma el que estructuró la conformación de 

por  conveniencia  política’  dijo  Oleas. 

la actual Asamblea Nacional, y no ha 

En cuanto a la posibilidad de que en la sido cuestionado y goza de aceptación 

primera vuelta se realicen las elecciones general.(Informe  Final  para  Segundo presidenciales y de asambleístas, 

Debate Código de la Democracia, 2011, 

Oleas opina que es una estrategia para pp. 9-10)

utilizar la imagen de Rafael Correa en campaña.  Quieren  tener  una  mayoría La  reforma  aprobada  por  la  Asamblea legislativa, aprovechando su liderazgo. 

Nacional fue objetada parcialmente por la (El Comercio, 2011, párr. 10)  

Presidencia de la República, incorporando, con relación a la temática que nos ocupa, Estas opiniones no solo fueron reacciones a través del artículo 19, dos fórmulas de coyunturales sobre las reformas electorales asignación de escaños considerando las planteadas, sino que  constituyeron  el circunscripciones en las que se aplicaría inicio de un cuestionamiento sobre 

la  elección  de  asambleístas.  De  esta su  constitucionalidad, lo que dio paso manera, se propuso la coexistencia de dos a que se presentaran varias acciones 

fórmulas de asignación de escaños para la de inconstitucionalidad de forma y 

dignidad de asambleístas, estableciendo fondo del Código de la Democracia, 

un método de divisores discontinuos  debatiendo  específicamente  el  método para los asambleístas nacionales y un 

de adjudicación de escaños propuesto 

método de divisores continuos para los en  el  artículo  19  de  la  referida  Ley, asambleístas provinciales, distritales,  estableciendo que el método propuesto regionales y del exterior, métodos  [D`Hondt]  no  correspondía  al  mandato conocidos con los nombres de Webster y constitucional determinado en el artículo D´Hondt,  respectivamente. Esta  propuesta 116  de  la  Constitución  de  la  República fue aprobada y publicada en el Segundo del Ecuador, que dispone la generación 134
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de  un  sistema  electoral  proporcional; De esta manera, se determinó que el 

interrogantes que fueron resueltas 

método de asignación de escaños para 

mediante la Sentencia Nº 28-12-SIN-CC, el sistema electoral pluripersonal en la de 17 de octubre de 2012, dictada por la elección de los representantes a la Asamblea Corte Constitucional, considerando que la Nacional es proporcional mediante las 

norma cuestionada es constitucional tanto fórmulas de cocientes y conforme el 

en su fondo como en su forma, pues a su artículo 164 del Código de la Democracia. 

criterio: 

Para la elección de asambleístas de la circunscripción nacional se debía utilizar (…)  la  norma  impugnada,  guarda 

el método de adjudicación de escaños de coherencia con el principio de  divisores  discontinuos  -Webster-  y  para proporcionalidad, puesto que el  los asambleístas representantes de las funcionamiento efectivo del método  otras  circunscripciones  electorales;  así D´Hondt, debe ser valorado en su conjunto, como para la elección de parlamentarios es decir, tomando en consideración  andinos y, concejales urbanos y rurales, todos los elementos del sistema electoral como vocales de juntas parroquiales, se proporcional, dependiendo en gran  observó el método de divisores continuos medida del tamaño de la circunscripción 

-D´Hondt-. 

territorial en la cual vaya a operar tomando en consideración que la capacidad de 

Esta coexistencia de dos métodos de 

una fórmula proporcional para producir adjudicación de escaños permitió 

resultados proporcionales tiende a crecer establecer la conformación de la 

con  el  número  de  escaños.  En  tanto, Asamblea Nacional para los años 2013 y poca proporcionalidad puede haber,  2017, con serios cuestionamientos, sobre obviamente, si se distribuyen uno o dos la proporcionalidad de la representación escaños. 

partidaria en su integración, lo que 

motivó que el método de adjudicación 

Con ello, al valorar todos los elementos de escaños sea uno de los elementos 

de su aplicación, no se puede concluir del sistema electoral a ser analizado y, que el método D’Hondt,  per se, sea ajeno finalmente, fruto del consenso legislativo, a  un  sistema  electoral  proporcional.  Por se llegó a la conclusión que para fortalecer el contrario, analizada la fórmula de  la proporcionalidad en la ingeniería del escrutinio establecida por el legislador sistema electoral ecuatoriano, tanto para sobre la base de todos los elementos 

el cálculo de los escaños para asambleístas de aplicación, resulta que este método nacionales como provinciales, únicamente establecerá un sistema electoral conforme se utilizará el método de divisores 

a los principios de proporcionalidad,  discontinuos   - Webster-,     por considerarlo igualdad del voto, equidad, paridad y 

más proporcional en su efecto de 

alternabilidad entre hombres y mujeres, en distribución. 

consecuencia, no contraviene a mandato constitucional alguno. (Paredes, 2016, p. 

40-41)
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Cuadro Nº 4

 Métodos de adjudicación de escaños Conversión de votos en escaños

Norma

Regla de decisión

Fórmula

Dignidad 

Método

Asambleístas Provinciales

(130 escaños)

Art. 164 del Código 

Asambleístas del Exterior

Proporcional

Cocientes

Webster

de la Democracia

(6 escaños)

Asambleístas Nacionales

(15 escaños)

Fuente: Elaboración Propia

Fórmula de divisores discontinuos  -Webster-

La actual normativa electoral, para el caso divisores discontinuos de serie de números de las elecciones pluripersonales y para la impares (1, 3, 5, 7...), para lo cual cada una conformación de la Asamblea Nacional, 

de las listas deberá contabilizar el total de se decanta por una fórmula particular de los votos válidos alcanzados por la lista. 

Cuadro Nº 5

 Total de votos por listas

1º Paso

Organización Política

Votos Totales

Webster

Lista A

2.326

Lista B

2.057

Identificar el total de votos de cada lista Lista C

1.420

Lista D

340

Lista E

250

Fuente: Elaboración propia

El total de votos alcanzados por cada lista, escaños que reparte la correspondiente se procede a dividir por la serie de números circunscripción,  conforme  se  ejemplifica impares (1, 3, 5, 7...), hasta el número de en el siguiente cuadro. 
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Cuadro Nº 6

 División por divisores discontinuos de serie impar 2º Paso

Organización Política

1

3

5

7

9

11

Webster

Lista A

2.326

775,33

465,2

332,28

258,44

211,45

El total de votos 

de cada lista se 

Lista B

2.057

685.66

411,4

293,85

228,55

187

dividirá por divisores 

Lista C

1.420

473,33

284

202,85

157,77

129

discontinuos (1,3,5,7…) 

conforme al número de 

Lista D

340

113,33

68

48,57

37,77

30,9

escaños a obtener. 

Lista E

250

83,33

50

35,71

27,77

22,72

Fuente: Elaboración propia

Una  vez  obtenidos  los  resultados,  se reparte la circunscripción, a fin de asignar procede  a  identificar  los  cocientes  más los escaños a la lista que le corresponde. 

altos  hasta  el  número  de  escaños  que Cuadro Nº 7

 Determinación de cocientes mayores 3º Paso

Organización 

1

3

5

7

9

11

Webster

Política

Lista A

2.326

775,33

465,2

332,28

258,44

211,45

Se identifican los 

cocientes más altos 

Lista B

2.057

685.66

411,4

293,85

228,55

187

de entre todos los 

alcanzados para las 

Lista C

1.420

473,33

284

202,85

157,77

129

listas y se asigna el 

Lista D

340

113,33

68

48,57

37,77

30,9

número de escaños que 

les corresponde. 

Lista E

250

83,33

50

35,71

27,77

22,72

Fuente: Elaboración propia

Como puede observarse en el ejemplo, 

que  reparte  la  misma  circunscripción  - el la lista A obtuvo los cocientes más altos, segundo y quinto escaño-; mientras que, correspondiéndole dos escaños de los 

la lista C consiguió dos escaños de los seis seis  que  reparte  la  circunscripción  - el que reparte la circunscripción - el tercero primero y cuarto escaño-,  la  lista  B, y sexto escaño-. 

también obtuvo dos escaños de los seis 137
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Barrera Legal

El último elemento teórico de los sistemas que la OP de carácter nacional no haya electorales es la denominada  barrera conseguido al menos el 4% de los votos legal,  que no es más que el porcentaje de válidos en dos elecciones pluripersonales votos válidos o espacios de representación consecutivas a nivel nacional, mientras directa [mandatos] que las legislaciones que en el caso de movimientos políticos de los Estados establecen como requisito locales, se deberá lograr al menos el 3% 

mínimo para que las OP que participan 

de los votos válidos en dos elecciones de las contiendas electorales puedan  consecutivas en la jurisdicción a la que optar por un cargo de representación 

pertenecen, conforme lo establece el 

en las elecciones pluripersonales, es  artículo 327 del Código de la Democracia. 

decir, no basta con presentar una lista de candidatos y participar en la lid  Así también, conforme lo disponen electoral para acceder a un puesto de 

los  artículos  355  y  357  del  Código representación, sino que, una vez dado de la Democracia, las OP tienen la 

el proceso electoral, se debe cumplir con posibilidad  de  acceder  a  financiamiento este porcentaje mínimo para entrar en 

público  permanente  - Fondo Partidario la disputa por obtener un escaño. Por lo Permanente-,  con  base  en  los  votos expuesto, la utilización de las barreras alcanzados en las contiendas electorales legales tiene un efecto concentrador del en las que hayan participado. Es así que sistema electoral y repercute en forma las OP que hayan obtenido al menos el 

directa en el sistema de partidos, ya que 4% de los votos válidos en dos elecciones busca limitar la posibilidad para que  pluripersonales consecutivas a nivel los partidos pequeños puedan alcanzar 

nacional; y, en el caso de los movimientos espacios  de  representación.  (Paredes, políticos de carácter nacional, el 5% de los 2016, p. 47). 

votos válidos en las dos últimas elecciones pluripersonales, tendrán acceso a este En nuestra legislación no se contempla financiamiento. 

una barrera legal para alcanzar los 

espacios de representación; sin embargo, Por otro lado, la falta de respaldo popular a sí se contemplan porcentajes de votos 

los candidatos genera la obligatoriedad de para que las OP puedan mantener su 

reintegrar el 50% de los valores otorgados personería jurídica, así como acceder al por el Estado, por concepto de Fondo de financiamiento público. 

Promoción Electoral, siempre y cuando, durante  las  últimas  dos  elecciones  no Para que una OP goce de personería 

hayan conseguido al menos el 4% de los jurídica,  debe  constar  en  el  Registro votos válidos en la respectiva dignidad, Nacional Permanente de Organizaciones 

binomio o lista, conforme a lo dispuesto Políticas, siendo una causal de extinción en  el  artículo  223.1  del  Código  de  la de esta personería jurídica, entre otras, el Democracia. 
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Como se puede evidenciar, las barreras política en las elecciones pluripersonales, legales, si bien no inciden en forma directa sí cumplen con un efecto concentrador 

en el mecanismo a ser utilizado para la del sistema de partidos, el cual determina conversión de votos en escaños y, por tanto, la existencia y financiamiento de las OP a en la determinación de la representación nivel nacional. 

A modo de conclusión

En este trabajo, es importante destacar que proporcional  de  la  representación.  Esto el  enfoque  teórico-normativo  aplicado ocurre independientemente de que, de 

al análisis de los elementos del sistema forma aislada, cada componente pueda 

electoral ecuatoriano no pretende definir mostrar inclinaciones hacia una u otra de manera concluyente el tipo de sistema tendencia, las cuales podrían influir en la existente  en  el  país.  Más  bien,  busca caracterización global del sistema electoral. 

describir y examinar los elementos que lo conforman. 

Finalmente, la conformación de la 

Asamblea  Nacional  permitirá  identificar Es la interacción entre dichos elementos los efectos proporcionales o mayoritarios y el estudio de sus efectos combinados que el diseño del sistema electoral genere, sobre la representación alcanzada lo  independientemente de la forma en la que que  permitirá  identificar  si  el  sistema se encuentren concebidos sus elementos. 

tiende hacia una lógica mayoritaria o 
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